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suBsecReTARiA DE Gesïlón
PARA LA PRoTccc|oN AMBIENTAL

Dirección General de Gestión Integral de Materiales
y Actividades Riesgosas

orlclo No. Dc;G|MAR.11o/ 0 0 0 8 8 0 8
Por un uso responsable del papel. Ios copias de conocimiento de este asunto
son remitidos vía eIectrónIco. I
INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información quedo
sujeta a los disposiciones oplícobles en materia de tronsporencio.

DE RESIDUOS PELIGROSOS
I AuToR|zAc|óN PARA LA EXPORTACIÓN

I Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 v 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica dela Administración Pública Federal; ? fracción XIII. SS, S?
89. 90 y 91 dela Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones V. VII y VIII segundo párrafo dela Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones II y III de la Ley de Comercio Exterior; 10?. 108. 1 10.1 11. 112.113.114. 119 y 120 del Reglamento de la Ley I
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; v 1°, 2° fracción XXI, 19 fracciones XXIII. XXV y 29 fracciones I. I¦ v X del Reglamento Interior de la
Secretaría de Medio Ambiente v Recursos Naturales. se expide la presente a favor de la empresa denominada;
NoMBR|a o RAzóN soc|A|. NRA

HECTOR ARTURO ANGUIANO BARRAGAN
` REPRESENTANTE LEGAL

No. DE B|TÁcoRA
MR SERVICIOS Y LOGÍSTICA. S. DE R.L. DE C.V. MSL28f022000Ol O9/HG-0374/02/17

09/HT-0220/09/17

I C.P. 87499. Matamoros, Tamaulipas
Tel. 01(868)8129590
Correo electrónico; HAnguiano@metaIIicresources.com

i Calle Norte 2. Número 12. Colonia Ciudad Industrial |~.|0_ DE AUTORIZACIÓN

DGGIMAR-E-O030/2017

rec:-IA oe exPto|c|öN VIGENCIA
U H A PARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICION HASTA EL 09 DE FEBRERO DE

2018
NOMBRE DEL RESIDUO

A .
ESCORIA DE SOLDADURA ESTAÑO/PLOMO CUYA COMPOSICIÓN QUÍMICA ES; ESTAÑO (Sn) 63%; PLOMO (Ph) 37%.

Toxtco. Tóxlco ¬11o.a tcltnro oxtz Punto sas) I-'Q'-"°°
CARACTERISTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A EXPORTAR C'ANTIDAD DE SOLIDO O PROCESO AL QUE SE SOMETERÃT

EL RESIDUO
AMBIENTAL f ToNIztAoAs sóuDo= 11o.sToNtLAoAs REUS*-^1E

` EMPRESA GENERADORA U_BICACION DE LOS RESIDUOS _
HECTOR ARTURO ANGUIANO BARRAGAN

VER ANEXO 1 MR SERVICIOSY LOGISTICA, S. DE R.L. DE C.V.
Norte 2. Número 12. Ciudad Industrial. C.P. 87499,

I Matamoros. Tamaulipas

GARANTÍA |=|NANc1ERA
Póliza de fianza No. 1673844-0000 expedida por
Liberty Fianzas, S.A. de C.V.. vigente del 11 de
febrero de 2017 al 10 de febrero de 2018.

PAIS DE DESTINO EMPRESA Y DOMICILIO DE DESTINO
STANLEY R. ROTHSCHILD Jr.

Estados Unïdos de América METALLIC RESOURCES. INC. _
2368E. Enterprise Parkvvay. Twínstiurg. OH, 44087,. USA.

AouANAs os sAu__oA
MATAMOROS, TAMAULIPAS
c|uoAD JUAREZ, CHIHUAHUA
SAN |_u|s Río c0LoRADo. soNoRA

TRANSPORTISTA (S) ' _| I TIPO DE CONTENEDOR
TRISA coMERcIAL_ s.A. DE ç.v. '- 19-I-0150-09 PRORROGA _ CAJA'/TRAILER
EucAR|o sANoovAL GARCIA _ oz-oo4-Ps-I-oa-D-2011"”
EL DIRECTOR DE RIESGO Y PROYECTOS
"Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 84 del Reglamento Interior de
la Secretaría de Medìšàmblente y Recursos Naturales vigente, y mediante óficio _
No. DGGIMARJIOIDODSG43 de fecha O3 de noviembre de 2017. en suplencia por '
ausencia del Director General de Gutión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas".

LIC. JORGE ANTONIO SOLIS LOPEZ I É
` 1AsL/ /MHC/Ito/BJ

_ LA PRESENTE AUTORIZACION SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

_¬ 1..., _
ESTAAUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES
QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN. -

SE EXPIDE LAPRESENTE AUTORIZACION PARA LA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS AL PROCESO
DE RECICLAJE: EN CASO CONTRARIO. SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA. Si LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL
AUTORIZADO.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO: LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR. LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIAECONÓMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARÍA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARÍTIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASÍ COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN. TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACIÓN DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARÍA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO. POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION. ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE EXPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 114 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y
GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACION. NO SE DARA TRAMITE
A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

As|M|sMo DEBE ENTREGAR ANExo AL REPORTE, coP|A DE Los REGISTROS DE vER|E|cAcIoN coRRESPoNo|ENTEs sELtAoos Y
E|RMAoos Poe LA PROEEPA. os coNEoRM|oAo con Los ART¡cuLos sExTo y ocTAvo DEL AcuERoo QUE EsTABtEcE LA
cLAs|E|cAc1oN Y coo|E|cAc|óN DE MERCANCIAS cuYA |MPoRTAc|óN Y E><P0RTAc1oN ESTA su1ETA A REcauLAc|oN PoR PARTE ot
LA sEcRETARíA ot Msolo AMBIENTE Y REcuRsos NATURALES, PuaucAoo EN EL o|AR|o onc|AL DE LA FEoERAc|óN EL 19 ot
o|c¦EMsRE DE 2012.

I _ .
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION. SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.

ACORDE CON LOS ARTÍCULOS 133 DE LA CONSTITUCION Y 85 DE LA LGPGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO
ES PARTE SE ENCUENTRAN JERARQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES (LO CUAL HA SIDO RECONOCIDO MEDIANTE
JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN) Y EN ESTE SENTIDO, LAS OBLIGACIONES QUE LOS DISTINTOS
INSTRUMENTOS DEL ÁMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAÍS, DEBEN SER OBSERVADAS. CONFORME A LO ANTERIOR, SE
HACE SABER A LA EMPRESA MR SERVICIOS Y LOGÍSTICA. S. DE R.L. DE C.V., QUE DEBERA ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS
SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS:

PRINCIPIO DE REDUCCION EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y VOLUMEN DE LOS RESIDUOS
TANTO EN CANTIDAD (VOLUMEN) COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACION AL AMBIENTE, ENTRE
OTROS, UTILIZANDO DISEÑOS ADECUADOS DE PROCESOS Y PRODUCTOS.

PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA QUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICIÓN FINAL DE LOS
RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE GENERADORA COMO SEA POSIBLE Y QUE SEA TÉCNICA Y
ECONOMICAMENTE FACTIBLE Y ECOLOGICAMENTE RECOMENDABLE.

PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACION. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SE
REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LA TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE UN MEDIO A OTRO.

II

Ejército Nacional No. 223. Col. Anáhuac. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.
'I Tel. 01 (5 5) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAISES CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA
ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE MANEJEN DE MANERA AMBIENTALMENTE ADECUADA EN SU TERRITORIO.

PRINCIPIO DE SOBERANÍA. BAJO EL CUAL CADA PAÍS DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN SUS CONDICIONES POLITICAS.
SOCIALES Y ECONOMICAS, AL ESTABLECER SU ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS.

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 4, NUMERAL 9 DEL CONVENIO _DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE LOS
MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOS Y SU ELIMINACION. QUE A LA LETRA DISPONE:

"LAS PARTES TOMARÁN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA QUE SÓLO SE PERMITA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE
DESECHOS PELIGROSOS Y OTROS DESECHOS SI: J,

I A) EL ESTADO DE EXPORTACIÓN NO DISPONE DE LA CAPACIDAD TECNICA NI DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS O DE
LUGARES DE ELIMINACION ADECUADOS A FIN DE ELIMINAR LOS DESECHOS DE QUE SE TRATE DE MANERA
AMBIENTALMENTE RACIONAL Y EFICIENTE:"

C.c.e.p, QFB, Martha Qarciarïvas Palrneros- Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- SEMARNAT.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinoza Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- SEMARNAT.- Presente.
Lic. Guillermo Haro Bélchez- Procurador Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Lic. Gabriel Mena Rojas.- Coordinador General de Delegaciones de la SEMARNAT.- Presente.
Lic. Arturo Estrada Rangel.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- PROFEPA.- Presente.- aestrada@profepa.gob.mx
Lic. Karla Isabel Acosta Resendi.~Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Presentef kacosta@profepa.gob.mx;
folmedo@profepa.gob.rnx-, eamìgon@profepa.gob.mx -\
MVZ. Aureliano Salinas Peña.- Delegado de la PROFEPA en el Estado de Tamaulipas.- Presente. ) 1
Lic. Jesús González Macias.- Delegado Federal dela SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas. Presente
Lic. Jorge Carlos Flores Monge.- Delegado de la PROFEPA en el Estado de Sonora. Presente.
Lic. Gustavo Adolfo Claussen Iberri.- Delegado Federal dela SEMARNAT en el Estado de Sonora. Presente.
Lic. Joel Aranda Olivas.- Delegado de la PROFEPA en el Estado de Chihuahua.- Presente
Lic, Brenda Francisca Ríos Prieto.- Delegada Federal de la SEMARNAT en el Estado de Chihuahua. Presente.
Lic. Marines Hurtado Cárdenas.- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente

._ ing, Jesús Ignacio López Olvera.- Subdirector de Movimientos Transfronterizos.- Presente
Expediente.
No. BITACORA.- 09/!-IG-034?/02/17; 09lI-IT-0220/09/17
DGGIMAR-t¦IO618I17D3. DGGINIAR-00645/1703. DGGIMAR-0158411707
FJ. 10/02/2017. 07/03/2017. 09/03/2017, 17/07/2017; 0?IO9f2D17
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= suesEc|1ETARíA DE oEsT|óN PARA LA |=noTEccróN AMBIENTAL
Dirección General de Gestión Integral de Materiales
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I. H ¦ 'fi A' No. De oficio DGG|MAn_11o/0 0 0 S 8 0 8

Ciudad de México, a U H NUV 20"
“201?,ANo DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACLON DE LA CDNSTLTUCLON
PoLír|CA DE Los ESTADOS UNLDDS MEXICANOS"

ANExo 1. AuToruzAc|óN PARA LA ExpoRTAc|óN DE rtEs|Duos Peuoeosos DGGLMAE-E-ooao/2011

L Legal
Generator Address lkepresentatl l Site of Generation Phone Email

L V2 1

Process of
Generation

` Av. ltogr.-lio .-\ v. llege-lio
' I (lr:-nrzllurr. (ìahalìuro I González CaballeroSaturn 1 Ing. Marco

_ _ 300. Parque _ Á L 300. Parquel.Ir.-clronrrs _ _ L .-\ntm1u› _ (Sl) B196-lndustnnl äTl\'_-\ _ _ Industrial 5'l'T\'A aherreraac@§atr_:rne_corn wave soìdcr
.\!m1|t-rres' _ (.a\'a7n$ 9002 V 51051
_ _ '_ :\t-rnpuurtn (__P. _ L Aeropuerto C.P. '!~›_»\. dt' í.\ _ _ _ L Rm.-rn _ _

Glshtlll. .-\purlnca. 1 l›l›G(lD Apodaca.
Nuevo I.r.-on ; ` Nu Wo Lean

L fe

Avi.-.Ii \'t'aquina L .«\\'L-:I y esquina
_ Ilr.-'S1 Zona calleíl ZonaCI En ' L r ' - .7 _

› slïlãg r ln¢lL:stri:Ll(2_l'_?6El{ll1;I 1:3aïdm Industrial (LP. GZHÃJ 1-38 g_s_anche3_@eIencla_com.mx wave soldar
¡;_\,r_ ` $an_Iu:u1dr:I liso ' m cz ` ?(ì8{I(lSan Juan del `

Querétaro lllo Qur.-return L

Electrónica

r` ›\u:e:~<› ll \'n 'llì .-\cccs›:› ll Noälì,
Hostal _ Parque Industrial (`.I'. Fabián Parque Industrial (442) M HS

L Mexxcurra S.,›\_L lll.-nìtnjudrt-E (IP. Bautista Benrtojuárez (LP. no f_._l_'›¿|¿¿t_i_5¿t¿'|_@§\¿t§L_C931_ W-H-'C 5015€?
l de (`.\'. `l ?G12D Qucrlåmro. Cárdenaz I 76120 Querétaro,

Querétaro I Querétaro

I Av. Imlustrlul del `

IIEu_i1t_-›u'l'f_-n del Nmm ““m`a' ue' Jesus Arcrrdio 2 l'a¦¬qI1eIn¢'lu-stria-I
IME-:arco S.É\. de 2' Parqw: Lnduslfiul Mendoza I del Norte (.`._i'_ (mm 51-21-87' `mE5^g9@*@1L¢m"Ig-E*I~ujI!ãy*§ u-:we sulderU cx tu-| Nam t_1-_ asno. Rocha sam” oo gm
` ` ik-)1tn.~m.

'l'mnaulì¡1¡|_-. Rqmnfa' l
Tauuuulrpos

\ ' _ I d ` I d 'I_\¬.-t-_ rmrumiar et-1 Í ' “Í “ mn" L
l\ I :te llL orle t.|- (' N -I -lll'tu tm "n_n nm W' afqucl Pablo Manuel Parque Industrial I89$1lEI2!}- _ ` la

Reynosaãde lndustrtaidel ì\nrrt-L La 'ln de' N un naa? 1 [g_¡1_¢_;:¡¿.1bI¢_¡@|n\.'_|;¿\¿L~5¿¿¶ waveso er
_ , , i ` om: `1r.:_.af_-L_\_ (._P_-¢':s?.:o;Le,›n=›±e.\ P" "W Ssmoikcynwi ” sl L

lamznlirpas Tamaulipas 7 _ _ I
Calle 4 Poniente Nui I Calle 4 Ponïfltte W I *Integrated l L Lmroo 1'. L \' .so m.\Iicf<›- ` “que An-ln.-A l ` O El mfquc en=_l.fe<1.E«==¬v<fS.@I17~=¢-xløll-1.!;

lìluctmrrice. _ _ _ l .›\ce\'r.s _ | r_n_11_._Cl'n
SAÁPII du Cv- (..1'.456IIO l.I Salta, (..I .455ÚIÍI El Salio,

_lal¦scn ` jalrsoo 7 ,__
I Ave. Lauro villar

No. 1064 ParqueAve. Lauro \"III¦N.' L
t' rL~.LL- x.1nr›11'- › *3¡
'Un m H L, 0 , _ 'mluf Ricardo Industrial Cylsa (SHS) 311-25- I _ _ '.\¦at;|N1urr:.~ S Ilrduslnal (.)¬l.s:| LP, (_ 0 C P smìüfl 09 rEI¿.j;ap;|_q@_¿|j'¿\¿f_;_t]_s_y$.tom Wfl\f'¢ S0¡<It'1'

ru-1t_L,..1L-t:.\'_ s?:sr¡u slarrurlnrrrs 'mu I " ` "
_ , _ Matamoros,

, l:1ma1.|I||ms
Í Í ñj;_ _ Tamaulipas Í 7 Í ii __
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_ SUBSECRETARIA DE oEsTIóN PARA LA PnoTEccIóN AMBIENTAL
Dirección General de Gestión Integral de Materiales

A y Actividades Rlesgosas

No. De oficio oooIIvIAR.71o/[I 0 0 8 8 0 8

¿gorra _-mm No.
6011 Baja Maq el

Pm “I” Águila Baja 'ralooni
MÉXÍCO SA. del

Icv. l_ _California CP.
l¿221.›. Tijunm, Baja

Coìifomia

.\Ii,mI<I

Águila Azteca No
¡$0111-lajn Maq el

Águila Baja
California C.l.'.

22215
Tljuamu. Baja

California

(664) 627- 1. 'lt`@g- ›. .5616 (rn: 'Iza T Lc "Im wm no vc soldar

Carretem I
M alamoros Brecha

Somtcch 1-199 Edit' 7 Parque Rosa Marin
Corpus Christi lrrdustrirrl Reynosa Nuñez

s_A. ue cv. ce. ssvao smncz
L Reynosa.
I Tamaulipas

Carretera _
Maluznoros Brecha I
E 99 F.dif7 Parque
Industrial Reynosa
CP. 88780 Reynosa.

Tamatrlipas

[899] 958-
11398 !eet1s'sQ§ee1!ef_hsss;m. mu-e soldcr

I-loxlronics Blvd. A Zacatecas
I M“““f“°""'I“ I-zm. ss. or. 20-son l Rafneïnfclg ú M ri L San vn
Aguascalieme J” 3 a R' I Flores
s. SA de CV. Aguancnìienlts _

lllvd. A Zacatecas _
Km. 9.5 (LP. 20900. fl-I-19) 9-ìI.l-'f'l- andrea.¡¿1¿onQm›<_llextron¦I:§_

jesús Marín. `É 00 com
Aguascalientes

I
wave 'roldc-_ l
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